
Calló y cayó Radio Altiplano… La cuchilla sigue afilada 
 
José Luis Puga Sánchez 
 
A las 16:00 horas del viernes 29 de septiembre de 2023, los micrófonos de 
Radio Altiplano callaron para dar paso a una señal extraña, extranjera, 
insólita, originada en la ciudad de México y con intereses allá mismo, en la 
capital del país. El acontecer local en materia predominantemente cultural y 
política fue desechado de tajo. Tlaxcala se apagó en Radio Altiplano, solo 37 
años después de aquella señal inaugural emitida en 1986, resultado de un 
convenio entre el gobierno de Tlaxcala y el Instituto Mexicano de la Radio 
(IMER). 
 
La señal que ocupa ahora esa frecuencia habla de cosas muy importantes, 
como la actividad política nacional y sus cotidianas y cruentas batallas; del 
espectáculo de la vendimia que es el deporte del país; de los entretelones 
bajo las sábanas de las figuras de la farándula… ¿Y Tlaxcala?... en el olvido, 
pero con su señal. 
 
Sin explicación alguna de por medio, la transmisión normal de Radio 
Altiplano fue sustituida por la de El Heraldo y la avalancha de protestas no 
ha sido suficiente para abatir el mutismo en el gobierno del estado. La 
especulación cubre entonces el espacio donde la información debería estar: 
¿Es un arrendamiento por dos años? ¿La renta llegará a todo Coracyt: la 
televisión y la sala de cine? ¿Qué pasará con todo el personal? ¿Y el 
derecho de las audiencias? ¿Es pago de facturas?... ¿Y el interés supremo 
del pueblo de Tlaxcala?... 
 
Pero, sobre todo: ¿se arrendó el sistema de comunicación estatal para que 
la empresa El Heraldo le pegue una tras otra todo el día y todos los días a la 
administración de Andrés Manuel López Obrador y al propio presidente? 
 
Una administración estatal que opera bajo el logotipo de Morena, facilita sus 
espacios para que la oposición dirija sus obuses en contra de Morena y del 
presidente de la república, muy importante ahora en proceso electoral real. 
 

EL ARRENDAMIENTO 
 
“Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés 
general”, advierte tajante la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. El punto es dilucidar el “interés general”. ¿General del pueblo 
de Tlaxcala o general de una empresa de medios en la ciudad de México? 
 
La Coordinación de Radio, Cine y Televisión (Coracyt) en sus inicios durante 
la penúltima década del siglo pasado fue concebida bajo el esquema de 
empresas independientes, pero aglutinadas. Por ello, si bien su señal 



empezó a emitirse el 11 de marzo de 1986, es hasta cinco años después que 
es registrada: 
 

 
 
Permanecerá así, con algunas pequeñas modificaciones, hasta el año 2018, 
cuando el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) le otorga la 
concesión única, lo que le permite mantener la titularidad de la frecuencia 
por 30 años, hasta el 2046… 
 

 
 
Salvada la parte legal, en 2021 inician las negociaciones entre el gobierno 
del estado de Tlaxcala y GA Radiocomunicaciones, S.A. de C.V. (El Heraldo) 
para el arrendamiento de espectro radioeléctrico de la frecuencia XHTLAX-
FM, 96.5 FM, Radio Altiplano. 
 
En enero de 2023 las partes llegan a un acuerdo, que es notificado al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), organismo que, después de 
los trámites de rigor, concede su anuencia al contrato de arrendamiento. 
 
Y ese contrato de arrendamiento, en su cláusula cuarta, de contraprestación 
y forma de pago, estipula que… 
 

 
 
Diez mil pesos… ¡¡¡10 mil pesos!!!... cada mes para el arrendador (Radio 
Altiplano). El contrato no consigna ninguna otra cantidad económica por 
ningún motivo. Se concede entonces el uso de la más amplia frecuencia de 
radio pública en el estado, por el equivalente al salario de un solo trabajador. 
 
¿Y para qué el contrato? ¿Qué se negoció? ¿Queda alguna parte del acuerdo 
fuera del contrato? ¿Sería esa ganancia en la penumbra la verdadera 
motivación? … 



 

 
 
El acuerdo tiene una vigencia de dos años, a partir de que el IFT comunique 
al arrendatario (El Heraldo) su autorización, lo que sucedió ya pues incluso 
ocupó la frecuencia radioeléctrica. 
 
Aunque, dicha vigencia puede reducirse en cuanto así lo decida alguna de 
las partes y se notifique al Instituto Federal de Telecomunicaciones con 
anticipación de 30 días. 
 

 
 
Todo el entramado anterior sirve para que Radio Altiplano ponga a 
disposición de GA Radiocomunicaciones, SA de CV (El Heraldo) …: 
 

 
 
Al absorber la infraestructura de Radio Altiplano, el Heraldo asumen también 
los gastos que ello conlleve… 
 



 
 
Queda para el fantasma llamado Radio Altiplano la obligatoriedad de 
mantener vigente su concesión, cumplir con todos los requisitos de ley y, 
por si fuese poco… 
 

 
 
La condición de los trabajadores de Radio Altiplano, varios de ellos con 
décadas de relación laboral con esta empresa, está en entredicho, pese al 
intento de apaciguar ánimos e inyectar calma en ellos por parte de la nueva 
titular de Coracyt, Angélica Domínguez Hernández. 
 
Su situación en la nueva estación, como la situación global, no es clara y no 
se les aclara... aunque el contrato de arrendamiento es claro: 
 

 
 
Transparente como el agua… 
 
Y Radio Altiplano ya no es responsabilidad, cuando menos por dos años, del 
gobierno del estado. ¿Para qué mantendría a su cuerpo de locutores, 
productores, secretarias, etc., si ya no tiene el espacio radioeléctrico? 
 
Las interrogantes en torno al convenio se reproducen: ¿qué sucederá con el 
acervo radiofónico construido por décadas? Acervo que contiene infinidad 
de programas que dan cuenta del acontecer local fundamentalmente en 
materia cultural, pero también se han tocado temas ecológicos, políticos, 
económicos… Y el acervo resguarda también voces, muchas voces de 
personas, tlaxcaltecas o no, que han aportado su trabajo o su opinión al 
devenir histórico en los recientes más de 30 años. 
 



El acervo de Radio Altiplano significa parte muy importante en la memoria 
histórica del estado de Tlaxcala y de la región. 
 

LA MIRADA DE FUERA 
 
Todos los funcionarios públicos de Tlaxcala se niegan a hablar del tema. La 
misma gobernadora Lorena Cuéllar Cisneros hace mutis cuando sobre el 
tema se le interroga. 
 
Las reacciones institucionales han venido de fuera. El Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano es un organismo público descentralizado 
no sectorizado, encargado de proveer el servicio de radiodifusión pública 
digital a nivel nacional, para asegurar el acceso de más personas, a una 
mayor oferta de contenidos plurales y diversos de radio y televisión digital. Y 
este sistema, de manera institucional, no personal, reaccionó de inmediato: 
 
 
Posicionamiento del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
en relación con el arrendamiento de la frecuencia XHTLAX-FM 96.5 FM por 
parte de Radio Altiplano FM, S.A. de C.V. del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala en favor de CA Radiocomunicaciones, S.A. de C.V. (El Heraldo) 
 
 
El pasado viernes 29 de septiembre de 2023, Radio Altiplano del Gobierno de 
Tlaxcala dejó de transmitir sus propios contenidos para dar paso a que la 
oferta programática de la frecuencia FM local sea definida por El Heraldo. 
Sobre el particular, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
(SPR), señala lo siguiente. 
 
Durante décadas, en nuestro País la consolidación de los medios públicos 
de radiodifusión ha sido objeto de una intensa lucha que se ha desarrollado 
tanto en la arena social, como en la política y la jurídica. Una muy superficial 
victoria en esta causa se dio mediante la reforma constitucional en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión de junio de 2013. No obstante, lo 
cierto es que la consolidación de una verdadera política de medios públicos 
sigue siendo un reto pendiente, respecto del que no se debe dejar de exigir 
una transformación profunda  
 
A Io largo de los años, tanto en el plano federal como en los estatales, se 
impulsó la creación de empresas de participación estatal con el objeto de 
operar frecuencias de radiodifusión de uso comercial pretendiendo obtener 
utilidades que jamás llegaron y que, por el contrario, demostraron que las 
instituciones públicas deben priorizar la prestación de servicios públicos 
bajo una dinámica distinta y ajena a la lógica del mercado. 
 
Un dato irrefutable es que la mayoría de las frecuencias de radiodifusión 
comerciales operadas por instituciones públicas federales, estatales o 



municipales, son deficitarias y, por tanto, eso permite concluir que la mejor 
vía para que estas instituciones presten el servicio de radiodifusión, es a 
través de frecuencias de uso público, y guiadas por los principios de 
independencia editorial, autonomía de gestión financiera, garantías de 
participación ciudadana, reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas, defensa de sus contenidos, opciones de financiamiento, pleno 
acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; todos consagrados en el artículo Décimo Transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de junio de 2013. 
 
Por todo Io anterior, el SPR, en ejercicio de su atribución de colaborar y 
coadyuvar en el desarrollo de las actividades realizadas por los medios 
públicos de radiodifusión estatales y municipales, prevista en el artículo 11, 
fracción II de su ley de creación, y con total respeto de la libertad y 
soberanía del Estado de Tlaxcala, lamenta el que el Gobierno de dicha 
entidad federativa, por conducto de la empresa de participación estatal 
Radio Altiplano FM, S.A. de C.V., con el aval del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, haya decidido otorgar en arrendamiento la frecuencia 
XHTLAX-FM, 96.5 FM, con cobertura en la ciudad de Tlaxcala y sus zonas 
aledañas, a la empresa GA Radiocomunicaciones, S.A. de C.V., que forma 
parte del grupo mediático El Heraldo. 
 
De las múltiples acciones que el Gobierno del Estado de Tlaxcala pudo haber 
implementado para la reconducción administrativa y financiera de la 
concesión, el dejarla en manos de una sociedad mercantil es, sin duda, la 
más alejada al interés colectivo. Desde luego, no se cuestiona la legalidad de 
esta acción, sino su sentido ético. Lamentablemente, quien resultará más 
afectada por esta lamentable decisión, será la leal audiencia de Radio 
Altiplano, cuya opinión no fue tomada en cuenta. 
 
En tiempos de transformación, recordemos la máxima que debe guiar las 
decisiones públicas: con el pueblo todo, sin el pueblo nada. 
 
#UnidosPorLasAudiencias 
 
 
 
Canal 11 es el más longevo de los medios públicos de teledifusión. 
Pertenece al Instituto Politécnico Nacional pero su señal es una de las voces 
más autorizadas en cuanto a la difusión de las políticas federales en materia 
de difusión y de gobierno. En su noticiario nocturno, conducido por Leticia 
Carbajal, el tema de la enajenación “temporal” de Radio Altiplano también 
fue tema: 
 
Leticia Carbajal: Hablemos de otro hecho que indigna, me refiero al 
arrendamiento de la estación de radio pública de Tlaxcala Radio Altiplano 



FM, en favor del consorcio privado Radio Comunicaciones SA de CV, al que 
pertenece El Heraldo. 
 
Para saber más de este tema, esta noche nos acompaña a la distancia 
Salvador Hernández, director general de asuntos jurídicos y transparencia 
del Sistema Público de Radiodifusión (…). Quisiera comenzar 
preguntándote: un arrendamiento como el que hace el gobierno del estado 
de Tlaxcala de una emisora pública como Radio Altiplano FM de Tlaxcala, 
¿es en los hechos una privatización? ¿se podría decir?... 
 
Salvador Hernández: (…) este tema si, marca un precedente muy lamentable 
en los medios públicos de radiodifusión. Podríamos considerar una 
privatización en cierto sentido, claro, desde luego, es una concesión de la 
cual es titular el gobierno del estado de Tlaxcala, es una concesión 
comercial y a pesar de que la ley no establezca ninguna prohibición; es más, 
establece las normas que permiten este tipo de contratos de arrendamientos 
de frecuencias comerciales, lo cierto es que esta es una frecuencia añeja, 
desde los 80’s, que de repente de tener una lógica o una visión pública, se 
somete a la lógica y a la dinámica del mercado, pasando de las manos del 
gobierno del estado de Tlaxcala, a un consorcio mediático tan grande como 
lo es Grupo El Heraldo. 
 
Leticia Carbajal: Claro… Existen bases jurídicas para que se dé este 
arrendamiento, o lo que está detrás va en contra de los principios de la 4T y 
en contra del fortalecimiento de los medios públicos, porque al final de 
cuentas, Salvador, quien pierde es la audiencia, quien pierde es el pueblo… 
 
Salvador Hernández: Desde luego, como lo señaló el SPR en su comunicado 
que sacó el día de ayer, y como bien lo apuntas tú, el gran perdedor o la gran 
perdedora de este tema es la audiencia de Radio Altiplano, una audiencia 
que ni siquiera fue consultada del hecho; la ley no te obliga a consultar a la 
audiencia, lamentablemente, y con un régimen de derechos a las audiencias 
aun tanto convulso, como el que tiene el sistema jurídico mexicano, desde 
luego que no existen garantías de protección a esto y quedan al arbitrio de 
decisiones muchas veces tomadas al calor del momento y bajo una lógica, 
en este caso muy, muy alejada, consideramos, al interés colectivo… 
 
Leticia Carbajal: Efectivamente. Lamentable… lamentable lo que sucedió… 
(fin de la entrevista) 
 
 
Otro de los decanos y muy importantes medios públicos de radiodifusión en 
el país, Radio Educación, realizó en Tlaxcala, en la primera semana de 
septiembre, su bienal de la radio. Fue esa ocasión para marcar terreno sobre 
las fronteras entre la radiodifusión pública y la privada. 
 



En el acto inaugural de la bienal, Jesús Alejo Santiago, director general de 
Radio Educación, llamó a “asumir nuestra responsabilidad para contribuir en 
la configuración de las narrativas sociales, alejarse de los estereotipos y 
pensarnos como una herramienta de transformación de la sociedad (…). La 
radio siempre ha sido un espacio público de encuentro democrático, libre de 
discriminación y siempre mirando a un mundo posible, inclusivo, donde 
nadie debe quedarse atrás, La radio ha sido impulsora de los colectivos 
históricamente vulnerados. No les ha dado voz porque la tienen. La ha 
amplificado con la condición de trabajar en favor de una sociedad incluyente 
y en ese esfuerzo, la radio pública tiene un papel fundamental”. 
 
En la misma inauguración, el comisionado presidente en suplencia del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, Javier Juárez Mujica, calificó a la 
radio como uno de los pilares mediáticos de la cultura contemporánea. La 
ubicó como una herramienta fundamental que contribuye a formar 
ciudadanía, principalmente por la diversidad de contenidos que transmite. 
 
“Aún en el actual ecosistema de medios digitales, la sociedad se sigue 
beneficiando de todo el potencial de la radio, a través de la difusión de 
información fiable, contrarrestando los falsos rumores y los discursos de 
odio, contribuyendo a la continuidad del aprendizaje en las poblaciones más 
alejadas, en donde solamente las frecuencias, las ondas de radio, pueden 
llegar”. Y ejemplificó con los diversos programas federales puestos en 
marcha durante la pandemia para apoyar los procesos educativos. Por eso, 
“todos somos responsables de salvaguardar y robustecer a la radio como el 
baluarte social que es”. 
 

LA MIRADA DESDE ADENTRO 
 
Sumergidos aún en el mar del silencio, los funcionarios estatales rehúyen el 
tema, no reflexionan, cuando menos públicamente, sobre las voces 
exteriores que fustigan la medida y exigen marcha atrás. Pero es posible 
retomar ideas del secretario de Cultura de Tlaxcala, Antonio Martínez 
Velázquez, vertidas apenas un mes antes del encarcelamiento de Radio 
Altiplano, en la bienal de la radio realizada en el Centro de las Artes. 
 
La radio pública, dijo Martínez Velázquez en aquella ocasión, es y debe ser 
una herramienta popular, que le sirva al pueblo para poder comunicar, alzar 
la voz y dialogar los intereses que tiene. “La radio, en especial la radio 
pública, es un elemento fundamental de las sociedades democráticas y por 
eso debemos defenderla a como dé lugar”. 
 
“Hoy en algunos estados, en algunos lugares, hay hasta intenciones de 
medios privados de comprar la radio pública, de privatizarla, y eso siempre 
hay que denunciarlo y hay que estar alerta para que no pase. La radio 
pública es fundamental precisamente por ese carácter”. 
 



Subrayó la preocupación en el presidente Andrés Manuel López Obrador 
porque el sistema de radiodifusión pública en México fuera, y sea, un 
referente popular de comunicación, donde se contrarreste la desinformación 
mediática del ecosistema. 
 
Puso énfasis en el trabajo constante para ampliar cobertura y mejorar 
contenidos en la radio y en la televisión públicas en México. 
 
“Muchas veces el mercado castiga sobre todo la difusión cultural en la radio 
privada, porque hay expresiones culturales que tienen que ver con las 
lenguas indígenas, con procesos comunitarios que no son atractivos para el 
mercado, O sea: las secciones culturales de W Radio, de Grupo Prisa o de El 
Heraldo tienen que ver sobre todo con el entretenimiento, con lo que sucede 
con Peso Pluma, pero la parte cultural real de lo que viven los pueblos de 
México, queda excluida. Y ni siquiera por interés o no de los conductores, 
sino porque el mercado así funciona. Y es la radio pública, los medios 
públicos, quienes tienen que hacer ese balance fundamental”. 
 
Resaltó, en aquel momento, que en la administración gubernamental estatal 
se busque que los medios públicos estén donde deben estar: en las 
comunidades. “Que la radio, y se ha hecho muy bien, esté en los temas de 
violencia de género, de pueblos indígenas, en la pobreza… y eso es lo que 
beneficia a las audiencias. Porque las audiencias si no oyen su voz, si no 
oyen sus problemas, si no pueden discutirlo en un medio como la radio, 
entonces no pueden discutirlo en ningún lado… y estaríamos hablando de 
un país que no es democrático”. 
 
Mencionó la necesidad de consolidar el sistema de medios públicos, ampliar 
las capacidades de la radio pública y cultural. “Porque es precisamente ese 
espacio que llega a donde ningún otro medio llega, ni siquiera el internet o la 
televisión abierta, que además casi toda está privatizada. Esa es la tarea que 
nos guía para el futuro, debe ser el planteamiento fundamental desde ahora”. 
 
Otras voces han empezado a escucharse en el radio ambiente. 
 
La ficha curricular de Carlos Javier Villaseñor Anaya lo sitúa como 
licenciado en derecho, egresado de la UNAM. Fue director general del 
Instituto Tlaxcalteca de Cultura durante una parte del sexenio de Sánchez 
Anaya, para posteriormente ser integrante del Grupo Jurídico 
Iberoamericano para la instrumentación de la Carta Cultural Iberoamericana. 
En el 2011 fue designado por la Unesco/Unión Europea, como integrante de 
un grupo de expertos internacionales en materia de gobernanza cultural y 
políticas culturales. Es asociado fundador y presidente del Consejo 
Académico de Interactividad Cultural y Desarrollo AC, organización no 
gubernamental reconocida por la Unesco como coadyuvante en temas de la 
Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial. 
 



Carlos Villaseñor hizo pública su posición en cuanto al cambio de señal y de 
vestimenta en Radio Altiplano: 
 
 
EL CIERRE DE RADIO ALTIPLANO, EN TLAXCALA, VA EN CONTRA DE LOS 
DERECHOS CULTURALES 
 
El cierre de RADIO ALTIPLANO, la única estación cultural en Tlaxcala, va en 
contra del derecho humano a participar en la vida cultural, establecido en el 
art. 15° a) del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; y, también, en contra de los PRINCIPIOS RECTORES de la 
Convención UNESCO para la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales, ya que esa decisión gubernamental limita las 
posibilidades de acceso a la diversidad de las expresiones culturales 
(especialmente las locales y regionales) (Art. 2°, fr. 1); va en contra del 
acceso equitativo Principio de acceso equitativo a una gama rica y 
diversificada de expresiones culturales (Art. 2°, fr. 7); y, privilegia el aspecto 
económico, frente al cultural, con lo que se rompe el principio de 
complementariedad de las vertientes económica y cultural del desarrollo 
sostenible (Art. 2°, fr. 5). Ambos Tratados firmados y ratificados por México y 
de aplicación obligatoria, conforme al Art. 1° de la Constitución Federal. 
 
Lo anterior, en razón de que RADIO ALTIPLANO es el único medio de 
comunicación masiva, accesible a toda la población de Tlaxcala, de manera 
gratuita, a través del cual han podido conocer la diversidad de las 
expresiones culturales locales, la programación de actividades culturales 
locales y regionales y manifestaciones culturales de otros países, 
especialmente de la música y la literatura. 
 
Por otra parte, RADIO ALTIPLANO no solo es la señal diaria, sino el acervo 
que integra su archivo de audio y vídeo, que no puede simplemente 
desaparecer de las posibilidades de acceso por parte de la población de 
Tlaxcala. ¿A dónde irá a parar ese acervo? ¿Quedará en manos de la 
empresa privada que ahora opera la concesión originalmente otorgada al 
Gobierno del Estado, para fines culturales en paralelo a la fundación del ITC, 
por parte del recientemente fallecido Tulio Hernández? 
 
Exhorto a que se dé marcha atrás a esa medida y, por el contrario, RADIO 
ALTIPLANO sea transferido a la Secretaría de Cultura de Tlaxcala y se le 
dote de los recursos necesarios para su adecuada operación, en beneficio 
del desarrollo sostenible de Tlaxcala, porque el desarrollo o es cultural, o no 
es. 
 
 
Y las redes sociales, en este momento realmente sociales, dan salida a las 
expresiones populares, de los radioescuchas frustrados que dejan aflorar 
sus emociones y sentimientos: 



 

 
 
 
 











 
 
 
Magdalena, una dama que por décadas ha escuchado Altiplano, compendia 
ese sentir popular: ¿Y como para qué…? ¿Para escuchar a Julio Patán 
despotricando contra López Obrador? Y la sintonizo ahora, pero ya no la 
siento mía, ya no habla de mi, ni de nosotros… se fue… 
 


